
 

 
MÓDULO   MATERIA   CURSO   SEMESTRE   CRÉDITOS   TIPO  

TRABAJO   SOCIAL,  
EXCLUSIÓN   SOCIAL  
Y   POLÍTICAS   DE  
INCLUSIÓN:  
PERSONAS   Y  
TERRITORIOS  

TRABAJO   SOCIAL   EN  
ZONAS   MARGINADAS  4º   1º   6   Optativa  

PROFESORES ( )  1
DIRECCIÓN   COMPLETA   DE   CONTACTO   PARA  
TUTORÍAS     (Dirección   postal,   teléfono,   correo  
electrónico,   etc.)  

● Sonia   Hernández   Plaza  
 

Departamento   de   Trabajo   Social   y   Servicios  
Sociales   Facultad   de   Trabajo   Social  
C/   Rector   López   Argüeta   sn   18071   Granada  
Correo   electrónico:   soniahplaza@ugr.es  
Despacho   nº   15,   2ª   planta,   FTS  
Tfno.:   958   24   42   11  

HORARIO   DE   TUTORÍAS   Y/O   ENLACE   A   LA  
PÁGINA   WEB   DONDE   PUEDAN   CONSULTARSE  
LOS   HORARIOS   DE   TUTORÍAS (1)  

Miércoles   y   jueves,   de   11   a   12h.   (presenciales)  
Jueves,   de   13   a   14.30h.   y   de   16.30   a   19h.  
(virtuales)  

GRADO   EN   EL   QUE   SE   IMPARTE   OTROS   GRADOS   A   LOS   QUE   SE   PODRÍA  
OFERTAR  

Grado   en   Trabajo   Social    

PRERREQUISITOS   Y/O   RECOMENDACIONES     (si   procede)  

 

1   Consulte   posible   actualización   en   Acceso   Identificado   >   Aplicaciones   >   Ordenación   Docente  
( ∾ ) Esta  guía  docente  debe  ser  cumplimentada  siguiendo  la  “Normativa  de  Evaluación  y  de  Calificación  de  los                                  
estudiantes   de   la   Universidad   de   Granada”   (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!)  

 
 

 



 
 

BREVE   DESCRIPCIÓN   DE   CONTENIDOS   (SEGÚN   MEMORIA   DE   VERIFICACIÓN   DEL   GRADO)  

- Exclusión   social   y   grupos   sociales:   procesos,   trayectorias   y   situaciones   de   exclusión.  
- Transformación   de   los   mercados   de   trabajo   y   exclusión   social:   temporalidad   en   el   empleo,   precariedad  

laboral   e   informalización   del   trabajo.   
- El   contexto   laboral   como   entorno   fundamental   para   la   lucha   contra   la   exclusión   social.   
- Los   programas   de   inclusión   social.   
- Trabajo   social,   territorio   y   acción   comunitaria:   políticas   y   proyectos   de   intervención   en   zonas  

marginales.   
- La   ciudad   en   los   últimos   procesos   de   modernización.   
- La   segregación   urbana:   las   desigualdades   sociales   desde   una   perspectiva   de   género.   
- Evaluación   del   impacto   de   las   desigualdades   y   los   desequilibrios   sociales   en   las   relaciones   humanas.   
- Identificación,   análisis   y   medición   de   los   problemas   sociales   y   las   necesidades   derivadas   de   las  

situaciones   de   discriminación,   opresión   y   exclusión.   
- Contribución   a   la   ciudadanía   activa   mediante   la   potenciación   (“empowerment”)   de   las   personas   y   las  

comunidades   y   la   acción   social   territorializada.   
- Identificación   de   los   tipos   y   niveles   de   protección   en   situaciones   de   precariedad   laboral   y   sabe   aplicar   el  

trabajo   social   en   la   lucha   contra   la   exclusión:   las   acciones   en   situaciones   de   exclusión,   en   territorios  
marginados,   urbanos   o   rurales.   

- Análisis   de   las   características   específicas   territoriales,   identificando   los   procesos   de   discriminación   y  
desigualdad   en   las   zonas   marginadas.   

- Procesos   de   segregación   urbana   y   el   respectivo   impacto   de   la   desigualdad   y   discriminación   de   género  
en   contextos   determinados   y   situaciones   problemáticas.  

- Comprensión   de   las   relaciones   espaciales   desde   una   perspectiva   investigadora   crítica   y   comprometida  
con   los   problemas   sociales   y   desde   el   trabajo   social.  

COMPETENCIAS   GENERALES   Y   ESPECÍFICAS  

COMPETENCIAS   BÁSICAS   Y   GENERALES  
CB1   -   Que   los   estudiantes   hayan   demostrado   poseer   y   comprender   conocimientos   en   un   área   de   estudio   que  
parte   de   la   base   de   la   educación   secundaria   general,   y   se   suele   encontrar   a   un   nivel   que,   si   bien   se   apoya   en  
libros   de   texto   avanzados,   incluye   también   algunos   aspectos   que   implican   conocimientos   procedentes   de   la  
vanguardia   de   su   campo   de   estudio  
CB2   -   Que   los   estudiantes   sepan   aplicar   sus   conocimientos   a   su   trabajo   o   vocación   de   una   forma   profesional   y  
posean   las   competencias   que   suelen   demostrarse   por   medio   de   la   elaboración   y   defensa   de   argumentos   y   la  
resolución   de   problemas   dentro   de   su   área   de   estudio  
CB3   -   Que   los   estudiantes   tengan   la   capacidad   de   reunir   e   interpretar   datos   relevantes   (normalmente   dentro   de  
su   área   de   estudio)   para   emitir   juicios   que   incluyan   una   reflexión   sobre   temas   relevantes   de   índole   social,  
científica   o   ética  
CB4   -   Que   los   estudiantes   puedan   transmitir   información,   ideas,   problemas   y   soluciones   a   un   público   tanto  
especializado   como   no   especializado  
CB5   -   Que   los   estudiantes   hayan   desarrollado   aquellas   habilidades   de   aprendizaje   necesarias   para   emprender  
estudios   posteriores   con   un   alto   grado   de   autonomía  
CG01   -   Analizar   críticamente   situaciones   propias   y   ajenas.  
CG02   -   Valorar   el   impacto   medio   ambiental   en   las   comunidades   humanas.  
CG10   -   Cooperar   activamente   en   equipos   interdisciplinares   y   multiculturales.  

 
 

 



 
CG11   -   Buscar   e   integrar   nuevos   conocimientos   y   actitudes.  
CG12   -   Ser   capaz   de   formular,   diseñar   y   gestionar   proyectos.  
CG13   -   Valorar   el   impacto   social   de   actuaciones   socio-culturales   en   su   ámbito   de   acción   profesional.  
CG18   -   Elaborar   trabajos   de   análisis   profesional.  
CG19   -   Desarrollar   actitudes   abiertas   y   empáticas   basadas   en   el   respeto   y   el   reconocimiento   a   la   diversidad   y   la  
multiculturalidad.  
 
COMPETENCIAS   ESPECÍFICAS  
CE02   -   Intervenir   con   personas,   familias,   grupos,   organizaciones   y   comunidades   para   ayudarles   a   tomar  
decisiones   bien   fundamentadas   acerca   de   sus   necesidades,   circunstancias,   riesgos,   opciones   preferentes   y  
recursos.  
CE05   -   Interactuar   con   personas,   familias,   grupos,   organizaciones   y   comunidades   para   conseguir   cambios,  
promocionar   el   desarrollo   de   los   mismos   y   mejorar   las   condiciones   de   vida   a   través   de   la   utilización   de   los  
métodos   y   modelos   de   Trabajo   Social,   haciendo   un   seguimiento   con   regularidad   de   los   cambios   que   se  
producen   al   objeto   de   preparar   la   finalización   de   la   intervención.  
CE07   -   Apoyar   el   desarrollo   de   redes   para   hacer   frente   a   las   necesidades   y   trabajar   a   favor   de   los   resultados  
planificados   examinando   con   las   personas   las   redes   de   apoyo   a   las   que   puedan   acceder   y   desarrollar.  
CE18   -   Contribuir   a   la   administración   de   recursos   y   servicios   colaborando   con   los   procedimientos   implicados   en  
su   obtención,   supervisando   su   eficacia   y   asegurando   su   calidad.  

OBJETIVOS   (EXPRESADOS   COMO   RESULTADOS   ESPERABLES   DE   LA   ENSEÑANZA)  

Superar   esta   materia   implica   que   el/la   estudiante:  
- Es   capaz   de   evaluar   el   modo   en   el   que   los   desequilibrios   y   desigualdades   sociales   (asociados   con,   por  

ejemplo,   la   pobreza,   el   desempleo,   la   mala   salud,   la   discapacidad,   la   carencia   de   educación   y   otras   fuentes  
de   desventaja)   impactan   en   las   relaciones   humanas   y   generan   situaciones   de   necesidad   diferencial,  
malestar,   precariedad,   vulnerabilidad,   segregación,   marginación   y   exclusión   y   afectan   a   la   demanda   de  
trabajo   social,   con   especial   referencia   a   Andalucía.   

- Es   capaz   de   aplicar   mecanismos   de   identificación,   análisis   y   medida   de   los   problemas   sociales   y  
necesidades   derivadas   de   las   situaciones   de   exclusión,   discriminación   y   opresión   en   las   que   interviene   el  
trabajo   social   y   las   formas   de   intervención   para   combatirlas.   

- Es   capaz   de   analizar   y   evaluar   el   impacto   de   la   desigualdad   y   la   discriminación   en   el   trabajo   con   personas   en  
contextos   determinados,   en   territorios   definidos   y   en   situaciones   problemáticas,   con   especial   referencia   a  
Andalucía.   

- Es   capaz   de   contribuir   a   la   ciudadanía   activa   mediante   la   potenciación   (“empowerment”)   de   personas   y  
comunidades,   la   acción   social   territorializada   y   la   garantía   de   derechos   humanos   y   sociales.   

- Conoce   y   comprende   las   transformaciones   de   los   mercados   de   trabajo:   temporalidad   en   el   empleo,  
precariedad   laboral   e   informalización   del   trabajo.   

- Conoce   y   comprende   las   aportaciones   del   trabajo   social   en   la   lucha   contra   la   exclusión:   acciones   en  
situaciones   de   exclusión,   acciones   en   territorios   marginados,   urbanos   y   rurales.  

TEMARIO   DETALLADO   DE   LA   ASIGNATURA  

TEMARIO   TEÓRICO:  
 
TEMA   1:   Exclusión   social   y   pobreza  
 
1.1.   Contenido   del   tema:  

 
 

 



 
Delimitación   conceptual:   pobreza   y   exclusión   social.   Debates   y   críticas   en   torno   a   la   conceptualización.   Ámbitos,  
factores   y   dimensiones   del   proceso   de   exclusión   social.   Pobreza   urbana   y   globalización.   Exclusión   social,  
territorio   y   vivienda.   
 
1.2.   Material   de   estudio:  
Bibliografía   básica:  
Subirats,   J.   (2004).   La   exclusión   social:   debates   y   concepto.   En   J.   Subirats   (dir.),   Pobreza   y   exclusión   social.   Un  

análisis   de   la   realidad   española   y   europea   (pp.   10-33).   Barcelona:   Fundación   La   Caixa.  
Relinque   Medina,   F.   y   Vázquez   Aguado,   O.   (2016).   Vivienda   e   Intervención   Social.   Ed.:   Dykinson  
Carabancheleando   (2017).   Diccionario   de   las   periferias.   Métodos   y   saberes   autónomos   desde   los   barrios.  

Madrid:   Traficantes   de   sueños.   Disponible   en:  
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/UTIL19_diccionario_0.pdf  

 
TEMA   2:   Exclusión   social   y   pobreza   en   España   y   Andalucía  
 
2.1.   Contenido   del   tema:  
Pobreza   y   exclusión   social   en   España   y   Andalucía.   Segregación   urbana   y   exclusión   social   en   España   y  
Andalucía.   
 
2.2.   Material   de   estudio:  
Bibliografía   básica:  
VIII   Informe   FOESSA   sobre   exclusión   y   desarrollo   social   2019  

Texto   completo,   disponible   en:  
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/05/Informe-FOESSA-2019-co 
mpleto.pdf  

FOESSA   (2019).   Informe   sobre   exclusión   y   desarrollo   social   en   Andalucía  
Texto   completo,   disponible   en:  
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/10/Andalucia-VIII-Informe-F 
OESSA.pdf  

EAPN   (2019).   9º   Informe   AROPE.   El   estado   de   la   pobreza.   Seguimiento   del   indicador   de   pobreza   y   exclusión  
social   en   España   2008-2018.   Madrid:   Red   Europea   de   Lucha   contra   la   Pobreza.   Disponible   en:  
https://www.eapn.es/estadodepobreza/ARCHIVO/documentos/Informe_AROPE_2019_Resumen_Ejecuti 
vo.pdf  

EAPN-A   (2019).   Radiografía   de   la   Pobreza   en   Andalucía   2019:   La   pobreza   olvidada.   Informe   sobre   el   Estado   de  
la   Pobreza   en   Andalucía.   Disponible   en:  
http://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2019/10/2019_Informe_pobreza_andalucia.pdf  

Asamblea   General   de   las   Naciones   Unidas   (2020).   Informe   del   Relator   Especial   sobre   la   extrema   pobreza   y   los  
derechos   humanos.   Disponible   en:  
https://www.eapn.es/ARCHIVO/documentos/noticias/1594019269_alston-spain-report-final-es.pdf  

 
TEMA   3:   Políticas   públicas   de   lucha   contra   la   pobreza   y   la   exclusión   social  
 
3.1.   Contenido   del   tema:  
Iniciativas   europeas   de   lucha   contra   la   pobreza   y   la   exclusión   social.   Políticas   públicas   de   lucha   contra   la  
pobreza   y   la   exclusión   social   en   España,   Andalucía   y   Granada.   El   ingreso   mínimo   vital.  
 
3.2.   Material   de   estudio:  
Bibliografía   básica:  

 
 

 

https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/UTIL19_diccionario_0.pdf
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/05/Informe-FOESSA-2019-completo.pdf
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/05/Informe-FOESSA-2019-completo.pdf


 
VII   Informe   FOESSA   sobre   exclusión   y   desarrollo   social   2014:   La   estrategia   de   la   Unión   Europea   de   lucha   contra  

la   pobreza.  
http://www.foessa2014.es/informe/uploaded/documentos_trabajo/15102014153144_3895.pdf  
http://www.foessa2014.es/informe/uploaded/descargas/VII_INFORME.pdf  

Subirats,   J.   (2004).   Los   planes   nacionales   de   acción   para   la   inclusión   social   en   Europa.   En   J.   Subirats   (dir.),  
Pobreza   y   exclusión   social.   Un   análisis   de   la   realidad   española   y   europea   (pp.   34-85).   Barcelona:  
Fundación   La   Caixa.  

Plan   local   de   inclusión   en   zonas   desfavorecidas   (PLIZD).   Ayuntamiento   de   Granada.   Disponible   en:  
https://www.granada.org/obj.nsf/in/PKLKKJJ/$file/PLIZD-DEFINITIVO.pdf  

 
 
 
 
TEMA   4:   Intervención   social   en   zonas   marginadas:   teoría,   práctica   y   metodología  
 
4.1.   Contenido   del   tema:  
El   trabajo   social   territorializado.   Metodologías   colectivas   participativas,   empoderamiento   y   emancipación.  
Organización   y   desarrollo   de   la   comunidad.   Innovación   social   para   la   lucha   contra   la   pobreza   y   la   exclusión  
social.   Trabajo   social,   economía   social   y   del   bien   común   e   inclusión   social.   Diseño   de   proyectos   de   intervención  
social   en   zonas   marginadas.   Experiencias   y   buenas   prácticas   de   intervención   social,   innovación   social   y   trabajo  
social   en   zonas   marginadas.  
 
4.2.   Material   de   estudio:  
Bibliografía   básica:  
Marchioni,   M.   Organización   y   desarrollo   de   la   comunidad.   La   intervención   comunitaria   en   las   nuevas  

condiciones   sociales.  
http://extension.uned.es/archivos_publicos/webex_actividades/4698/acomunitariaponencia13b.pdf  

Relinque   Medina,   F.   y   Vázquez   Aguado,   O.   (2016).   Vivienda   e   Intervención   Social.   Ed.:   Dykinson  
Buades   Fuster,   J.   y   Giménez   Romero,   C.   (coords.)   (2013):   Hagamos   de   nuestro   barrio   un   lugar   habitable.   Manual  

de   intervención   comunitaria   en   barrios.   Barcelona:   Tirant   lo   Blanch.   Disponible   en:  
http://nadiesinfuturo.org/IMG/pdf/LT_2_Manual_de_IntervencionComunitaria_en_barrios.pdf  

Herrera,   R.M.,   Díaz,   R.M.   y   Rodríguez,   M.J.   (2016).   Innovación   social   comunitaria:   miradas   a   una   experiencia   de  
ocupación   de   vivienda.   Cuadernos   de   Trabajo   Social,   29   (2),   225-238  

Gómez-Álvarez,   R.,   Morales,   R.   y   Rodríguez,   C.   (2017).   La   Economía   del   Bien   Común   en   el   ámbito   local.   Revista  
de   Economía   Pública,   Social   y   Cooperativa,   90,   189-222  

 
TEMARIO   PRÁCTICO  
 
PRÁCTICA   GRUPAL  
Trabajo   grupal   centrado   en   una   de   las   siguientes   alternativas,   a   elegir   por   cada   grupo   de   alumnos/as:  

- Diagnóstico   social   /   evaluación   de   necesidades   y   recursos   sociales   centrado   en   una   zona   marginada   o  
territorio   desfavorecido   específico,   de   interés   para   el   alumnado,   con   especial   énfasis   en   el   impacto  
social   de   la   Covid-19   en   dicho   territorio.  

- Identificación   y   análisis   de   una   buena   práctica   de   trabajo   social   en   zonas   marginadas  
El   trabajo   grupal   se   desarrollará   en   grupos   formados   por   un   máximo   de   3   alumn@s.   Los   trabajos   serán  
expuestos   y   debatidos   de   manera   participativa   en   clase.  
 
PRÁCTICAS   INDIVIDUALES  

 
 

 

http://www.foessa2014.es/informe/uploaded/documentos_trabajo/15102014153144_3895.pdf
http://www.foessa2014.es/informe/uploaded/descargas/VII_INFORME.pdf
https://www.granada.org/obj.nsf/in/PKLKKJJ/$file/PLIZD-DEFINITIVO.pdf
http://extension.uned.es/archivos_publicos/webex_actividades/4698/acomunitariaponencia13b.pdf
http://nadiesinfuturo.org/IMG/pdf/LT_2_Manual_de_IntervencionComunitaria_en_barrios.pdf


 
Se   desarrollarán   un   total   de   6   prácticas   individuales,   de   las   cuales   es   obligatorio   asistir   y   participar   en   un   mínimo  
de   5,   y   presentar   el   correspondiente   informe   en   el   dossier   personal   de   la   asignatura.   Las   prácticas   individuales  
incluirán   las   siguientes   actividades:  
- Cine-forum.   Visionado   de   películas   y   documentales   relacionados   con   los   contenidos   de   la   asignatura:  

"Techo   y   comida",   “Humano”,   “La   doctrina   del   shock”   /   “Esto   lo   cambia   todo:   el   capitalismo   contra   el   clima”,  
“Mañana”,   "La   economía   del   Bien   Común”.  

- Charlas-coloquio,   presenciales   y/o   virtuales,   sobre   experiencias   de   trabajo   social   en   zonas   marginadas,   en  
las   que   se   presentarán   proyectos   de   intervención   social   desarrollados   en   la   provincia   de   Granada.  

- Ejercicios   prácticos   relacionados   con   los   contenidos   impartidos,   con   la   finalidad   de   que   el/la   alumno/a  
pueda   reflexionar   y   aclarar   dudas   sobre   los   conceptos   y   cuestiones   planteadas.  

 
Trabajos:   Los   trabajos   y   materiales   entregados   por   parte   de   los   estudiantes   tendrán   que   ir   firmados   con   una  
declaración   explícita   en   la   que   se   asume   la   originalidad   del   trabajo,   entendida   en   el   sentido   de   que   no   ha  
utilizado   fuentes   sin   citarlas   debidamente.   El   plagio,   entendido   como   la   presentación   de   un   trabajo   u   obra   hecho  
por   otra   persona   como   propio   o   la   copia   de   textos   sin   citar   su   procedencia   y   dándolos   como   de   elaboración  
propia,   conllevará   automáticamente   la   calificación   numérica   de   cero   en   la   asignatura   en   la   que   se   hubiera  
detectado,   independientemente   del   resto   de   las   calificaciones   que   el   estudiante   hubiera   obtenido.  

BIBLIOGRAFÍA  

BIBLIOGRAFÍA   BÁSICA:  
Buades   Fuster,   J.   y   Giménez   Romero,   C.   (coords.)   (2013):    Hagamos   de   nuestro   barrio   un   lugar   habitable.   Manual   de  

intervención   comunitaria   en   barrios .   Barcelona:   Tirant   lo   Blanch.   Disponible   en:  
h�p://nadiesinfuturo.org/IMG/pdf/LT_2_Manual_de_IntervencionComunitaria_en_barrios.pdf  

Chinman,   M.,   Imm,   P.,   Wandersman,   A.,   &   De   La   Torre,   A.   (2004).    Ge�ng   to   outcomes   /   Obteniendo   resultados .   Rand  
Corpora�on.   Disponible   en:  
h�p://www.rand.org/content/dam/rand/pubs/technical_reports/2005/RAND_TR101.1.pdf  

EAPN   (2019).   9º   Informe   AROPE.   El   estado   de   la   pobreza.   Seguimiento   del   indicador   de   pobreza   y   exclusión   social   en  
España   2008-2018.   Madrid:   Red   Europea   de   Lucha   contra   la   Pobreza.   Disponible   en:  
h�ps://www.eapn.es/estadodepobreza/ARCHIVO/documentos/Informe_AROPE_2019_Resumen_Ejecu�vo.pdf  

EAPN-A   (2019).   Radiogra�a   de   la   Pobreza   en   Andalucía   2019:   La   pobreza   olvidada.   Informe   sobre   el   Estado   de   la   Pobreza  
en   Andalucía.   Disponible   en:  
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prácticas   individuales   de   la   asignatura.  
 

- Trabajo   práctico   grupal:   representará   el   40%   de   la   nota   final   de   la   asignatura,   y   consistirá   en   la   realización   y  
exposición   en   clase   del   trabajo   grupal   que   se   detalla   en   la   presente   guía.  

 
- Asistencia   y   participación   en   clase:   representará   el   10%   de   la   nota   final,   siendo   obligatorio   asistir   al   80%   de  

las   clases   de   la   asignatura.   
 

Para   aprobar   la   asignatura   hay   que   superar   ambas   partes   (dossier   personal,   trabajo   práctico   grupal)   de   forma  
autónoma.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la   suma   de   las   tres   calificaciones:   dossier   personal,  
trabajo   práctico   grupal,   asistencia   y   participación   en   clase.  
 
CONVOCATORIA   EXTRAORDINARIA:  
 
Los   estudiantes   que   no   hayan   superado   la   asignatura   en   la   convocatoria   ordinaria   dispondrán   de   una  
convocatoria   extraordinaria.   A   ella   podrán   concurrir   todos   los   estudiantes,   con   independencia   de   haber   seguido  
o   no   un   proceso   de   evaluación   continua.   
1.   Los/as   estudiantes   que   no   superen   la   asignatura   en   la   convocatoria   ordinaria,   se   pueden   presentar   a   la  
convocatoria   extraordinaria   para   superar   los   contenidos   suspensos:   dossier   personal   o   trabajo   práctico   grupal.  
Respecto   a   las   partes   de   la   evaluación   aprobadas,   se   guarda   la   nota   y   se   realiza   la   suma.   La   ponderación   es  
idéntica   a   la   convocatoria   ordinaria:   50%   el   dossier   personal,   40%   el   trabajo   práctico   grupal,   y   10%   la   asistencia   y  
participación   en   clase.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la   suma   de   las   tres   calificaciones   (dossier  
personal,   trabajo   práctico   grupal,   asistencia   y   participación   en   clase).  
 
2.   Los/as   estudiantes   que   no   se   presenten   en   la   convocatoria   ordinaria,   se   pueden   presentar   a   la   convocatoria  
extraordinaria,   debiendo   entregar   el   dossier   personal   y   el   trabajo   práctico   grupal   de   la   asignatura,   desarrollado  
de   manera   individual.   El   material   de   estudio   obligatorio   es   idéntico   a   la   convocatoria   ordinaria,   siendo   la  
ponderación:   70%   el   dossier   personal   y   30%   el   trabajo   práctico.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la  
suma   de   las   dos   calificaciones   (dossier   personal,   y   trabajo   práctico   grupal   desarrollado   de   manera   individual).  
 
Para   aprobar   la   asignatura   hay   que   superar   ambas   partes   (dossier   personal,   trabajo   práctico)   de   forma  
autónoma.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la   suma   de   las   calificaciones   detalladas   en   este  
apartado.  
 
CONVOCATORIA   ESPECIAL:  
 
Los   estudiantes   de   Grado   a   los   que   les   falte   para   finalizar   sus   estudios   un   número   máximo   de   30   créditos,   sin  
tener   en   cuenta   en   este   cómputo   el   trabajo   de   fin   de   Grado,   dispondrán   de   una   convocatoria   especial   en   la   cual  
podrán   presentarse   a   alguna   asignatura   en   la   que   hayan   estado   matriculados/as   en   cursos   anteriores.  
 
Para   esta   asignatura   la   evaluación   especial   consta   de   dos   partes:   
 

 
 

 



 
- Dossier   personal:   representará   el   70%   de   la   nota   final   de   la   asignatura,   y   constará   de   dos   partes:   (1)   temario  

teórico:   análisis   crítico-reflexivo   del   material   de   estudio   obligatorio   de   la   asignatura   que   estará   formado   por  
la   bibliografía   básica   correspondiente   a   cada   tema   y   los   Power   Point   de   las   explicaciones   en   clase  
(disponible   a   través   de   la   plataforma   virtual   PRADO;   idéntico   a   la   modalidad   de   evaluación   continua);   y   (2)  
temario   práctico:   informes   correspondientes   a   las   prácticas   individuales   de   la   asignatura.  
 

- Trabajo   práctico   grupal,   desarrollado   de   manera   individual:   representará   el   30%   de   la   nota   final   de   la  
asignatura,   y   consistirá   en   la   realización   del   trabajo   grupal   que   se   detalla   en   la   presente   guía,   de   forma  
individual.  

 
Para   aprobar   la   asignatura   hay   que   superar   ambas   partes   (dossier   personal,   trabajo   práctico)   de   forma  
autónoma.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la   suma   de   ambas   calificaciones.  

DESCRIPCIÓN  DE  LAS  PRUEBAS  QUE  FORMARÁN  PARTE  DE  LA  EVALUACIÓN  ÚNICA  FINAL  ESTABLECIDA  EN                            
LA  “NORMATIVA  DE  EVALUACIÓN  Y  DE  CALIFICACIÓN  DE  LOS  ESTUDIANTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE                            
GRANADA”  

Los/as   estudiantes   que   no   puedan   cumplir   con   el   método   de   evaluación   continua   por   motivos   laborales,   estado  
de   salud,   discapacidad   o   cualquier   otra   causa   debidamente   justificada   que   les   impida   seguir   dicho   régimen   de  
evaluación   continua,   pueden   realizar   la   evaluación   única   final,   entendiendo   por   tal   la   que   se   realiza   en   un   solo  
acto   académico,   podrá   incluir   cuantas   pruebas   sean   necesarias   para   acreditar   que   el   estudiante   ha   adquirido   la  
totalidad   de   las   competencias   descritas   en   la   Guía   Docente   de   la   asignatura.   
 
Según   se   establece   en   el   Texto   consolidado   de   la   Normativa   de   evaluación   y   de   calificación   de   los   estudiantes  
de   la   Universidad   de   Granada,   BOUGR   núm.   112,   de   9   de   noviembre   de   2016,   para   acogerse   a   la   evaluación   única  
final,   el   estudiante,   en   las   dos   primeras   semanas   de   impartición   de   la   asignatura,   o   en   las   dos   semanas  
siguientes   a   su   matriculación   si   ésta   se   ha   producido   con   posterioridad   al   inicio   de   la   asignatura,   lo   solicitará,   a  
través   del   procedimiento   electrónico,   a   la   Directora   del   Departamento,   alegando   y   acreditando   las   razones   que   le  
asisten   para   no   poder   seguir   el   sistema   de   evaluación   continua.  
 
La   Directora   del   Departamento,   oído   el   profesorado   responsable   de   la   asignatura,   resolverá   la   solicitud   en   el  
plazo   de   diez   días   hábiles.   Transcurrido   dicho   plazo   sin   que   el   estudiante   haya   recibido   respuesta   expresa   por  
escrito,   se   entenderá   estimada   la   solicitud.   En   caso   de   denegación,   el   estudiante   podrá   interponer,   en   el   plazo   de  
un   mes,   recurso   de   alzada   ante   el   Rector,   quien   podrá   delegar   en   la   Decana   del   Centro,   agotando   la   vía  
administrativa.  
 
No   obstante   lo   anterior,   por   causas   excepcionales   sobrevenidas   y   justificadas   (motivos   laborales,   estado   de  
salud,   discapacidad,   programas   de   movilidad,   representación   o   cualquier   otra   circunstancia   análoga),   podrá  
solicitarse   la   evaluación   única   final   fuera   de   los   citados   plazos,   bajo   el   mismo   procedimiento   administrativo.  
 
Para   esta   asignatura   la   evaluación   única   final   consta   de   dos   partes:   
 
- Dossier   personal:   representará   el   70%   de   la   nota   final   de   la   asignatura,   y   constará   de   dos   partes:   (1)   temario  

teórico:   análisis   crítico-reflexivo   del   material   de   estudio   obligatorio   de   la   asignatura   que   estará   formado   por  
la   bibliografía   básica   correspondiente   a   cada   tema   y   los   Power   Point   de   las   explicaciones   en   clase  
(disponible   a   través   de   la   plataforma   virtual   PRADO;   idéntico   a   la   modalidad   de   evaluación   continua);   y   (2)  
temario   práctico:   informes   correspondientes   a   las   prácticas   individuales   de   la   asignatura,   detalladas   en   la  
plataforma   virtual   PRADO   para   esta   modalidad   de   evaluación.  

 
 

 



 

 

 
- Trabajo   práctico:   representará   el   30%   de   la   nota   final   de   la   asignatura,   y   consistirá   en   la   realización   del  

trabajo   grupal   que   se   detalla   en   la   presente   guía,   de   manera   individual.  
 
Para   aprobar   la   asignatura   hay   que   superar   ambas   partes   (dossier   personal,   trabajo   práctico)   de   forma  
autónoma.   La   nota   final   de   la   asignatura   corresponderá   a   la   suma   de   ambas   calificaciones.  

ESCENARIO   A   (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE   PRESENCIAL   Y   NO   PRESENCIAL)  

ATENCIÓN   TUTORIAL   

HORARIO  
(Según   lo   establecido   en   el   POD)  

HERRAMIENTAS   PARA   LA   ATENCIÓN   TUTORIAL  
(Indicar   medios   telemáticos   para   la   atención   tutorial)  

Miércoles   y   jueves,   de   11   a   12h.   (presenciales)  
Jueves,   de   13   a   14.30h.   y   de   16.30   a   19h.   (virtuales)   Google   Meet;   PRADO  

MEDIDAS   DE   ADAPTACIÓN   DE   LA   METODOLOGÍA   DOCENTE  

Se  combinará  la  docencia  virtual  mediante  clases  online,  a  través  de  la  plataforma  Google  Meet,  con  las                                  
sesiones  presenciales  en  grupos  reducidos,  según  los  horarios  previstos  en  el  Plan  de  Ordenación  Docente                              
aprobado  para  el  curso  2020-21  por  la  Facultad  de  Trabajo  Social.  Las  clases  online  se  centrarán  principalmente                                  
en  el  desarrollo  de  los  contenidos  teóricos,  y  serán  impartidas  de  manera  síncrona  en  el  horario  fijado  para  la                                      
asignatura.  Las  sesiones  presenciales  en  grupos  reducidos  se  dedicarán  principalmente  al  desarrollo  de  los                            
contenidos  prácticos.  Tanto  en  las  clases  online  como  en  las  clases  presenciales  se  promoverá  la  participación                                
activa  del  alumnado,  dedicando  la  parte  final  de  cada  clase  a  la  resolución  de  dudas,  con  la  finalidad  de                                      
mantener   un   feedback   continuo   que   garantice   el   adecuado   seguimiento   de   la   asignatura.  
 
 
Las  tutorías  y  atención  al  estudiantado  combinarán  asimismo  un  horario  de  tutorías  presenciales  y  tutorías                              
virtuales,  debiendo  en  ambos  casos  ser  solicitadas  mediante  cita  previa  a  través  de  PRADO.  Durante  el  primer                                  
mes  de  la  asignatura,  las  tutorías  serán  principalmente  virtuales,  pudiéndose  concertar  tutorías  presenciales                          
mediante  cita  previa.  A  partir  del  segundo  mes,  se  incrementará  la  tutorización  presencial,  siempre  mediante                              
cita  previa  y  de  forma  individualizada,  principalmente  orientada  al  seguimiento  de  los  contenidos  prácticos  de  la                                
asignatura.  En  todo  caso,  si  los/as  alumnos/as  muestran  preferencia  o  mayor  demanda  de  la  tutorización                              
virtual,  el  horario  de  tutorías  presenciales  se  dedicará  asimismo  a  la  tutorización  virtual.  Para  el  seguimiento  del                                  
trabajo  grupal  de  la  asignatura,  se  recomienda  la  tutorización  grupal  online,  a  través  de  la  plataforma  Google                                  
meet.   
 
Para  las  comunicaciones  virtuales  con  la  profesora,  la  petición  de  cita  previa  para  tutorías  individuales  o                                
grupales,  y  la  resolución  de  dudas  se  empleará  la  plataforma  PRADO  (la  petición  de  cita  previa  para  tutorías  no                                      
podrá   realizarse   a   través   del   correo   electrónico).  
 
El  material  de  estudio  de  la  asignatura,  así  como  las  guías  para  el  desarrollo  de  los  contenidos  prácticos,  estarán                                      
disponibles   en   PRADO   con   antelación,   con   la   finalidad   de   asegurar   el   seguimiento   continuado   de   la   asignatura.   
 
Se   reforzará   la   figura   de   los/as   delegados/as   de   grupo   y   de   asignatura   como   vía   para   canalizar   las   reflexiones   y  
reivindicaciones   del   alumnado.  

 
 

 



 
 

MEDIDAS   DE   ADAPTACIÓN   DE   LA   EVALUACIÓN    (Instrumentos,   criterios   y   porcentajes   sobre   la   calificación   final)  

Convocatoria   Ordinaria  

Se   mantendrá   el   sistema   de   evaluación   detallado   en   la   presente   guía   docente.   Los   diversos   informes,   tanto  
individuales   como   grupales,   que   conforman   el   sistema   de   evaluación   de   la   asignatura   se   remitirán  
telemáticamente   a   través   de   la   herramienta   correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  

Convocatoria   Extraordinaria  

Se   mantendrá   el   sistema   de   evaluación   detallado   en   la   presente   guía   docente.   Los   diversos   informes,   tanto  
individuales   como   grupales,   que   conforman   el   sistema   de   evaluación   de   la   asignatura   se   remitirán  
telemáticamente   a   través   de   la   herramienta   correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  

Evaluación   Única   Final  

Se   mantendrá   el   sistema   de   evaluación   detallado   en   la   presente   guía   docente.   Los   diversos   informes   que  
conforman   el   sistema   de   evaluación   de   la   asignatura   se   remitirán   telemáticamente   a   través   de   la   herramienta  
correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  

ESCENARIO   B   (SUSPENSIÓN   DE   LA   ACTIVIDAD   PRESENCIAL)  

ATENCIÓN   TUTORIAL   

HORARIO  
(Según   lo   establecido   en   el   POD)  

HERRAMIENTAS   PARA   LA   ATENCIÓN   TUTORIAL  
(Indicar   medios   telemáticos   para   la   atención   tutorial)  

Miércoles   y   jueves,   de   11   a   12h.   (virtuales)  
Jueves,   de   13   a   14.30h.   y   de   16.30   a   19h.   (virtuales)   Google   Meet;   PRADO  

MEDIDAS   DE   ADAPTACIÓN   DE   LA   METODOLOGÍA   DOCENTE  

La  enseñanza  será  virtual  en  su  totalidad.  Tanto  las  clases  teóricas  como  las  clases  prácticas  se  realizarán                                  
online  a  través  de  la  plataforma  Google  Meet,  en  sesiones  síncronas,  según  los  horarios  previstos  en  el  Plan  de                                      
Ordenación  Docente  aprobado  para  el  curso  2020-21  por  la  Facultad  de  Trabajo  Social.  En  las  clases  online,  se                                    
promoverá  la  participación  activa  del  alumnado,  dedicando  la  parte  final  de  cada  clase  a  la  resolución  de  dudas,                                    
con   la   finalidad   de   mantener   un   feedback   continuo   que   garantice   el   adecuado   seguimiento   de   la   asignatura.  
 
La  docencia  virtual  se  complementará  con  actuaciones  de  seguimiento  y  actividades  con  retorno  formativo,                            
principalmente  a  través  de  la  intensificación  de  las  tutorías  online,  tanto  individuales  como  grupales.  Las  tutorías                                
grupales   se   potenciarán   especialmente   para   el   seguimiento   regular   del   trabajo   grupal   de   la   asignatura.  
 
Las  tutorías  y  atención  al  estudiantado  serán  virtuales  en  su  totalidad.  Las  tutorías  deberán  ser  solicitadas  con                                  
antelación  mediante  cita  previa  a  través  de  PRADO  (la  petición  de  cita  previa  para  tutorías  no  podrá  realizarse  a                                      
través   del   correo   electrónico).  
 

 
 

 



 
La  comunicación  con  la  profesora  y  la  resolución  online  de  dudas  se  realizará  a  través  de  la  plataforma  PRADO,                                      
evitando   utilizar   el   correo   electrónico   para   este   fin.  
 
El  material  de  estudio  de  la  asignatura,  así  como  las  guías  para  el  desarrollo  de  los  contenidos  prácticos,  estarán                                      
disponibles   en   PRADO   con   antelación,   con   la   finalidad   de   asegurar   el   seguimiento   continuado   de   la   asignatura.   
 
Se   reforzará   la   figura   de   los/as   delegados/as   de   grupo   y   de   asignatura   como   vía   para   canalizar   las   reflexiones   y  
reivindicaciones   del   alumnado.  

MEDIDAS   DE   ADAPTACIÓN   DE   LA   EVALUACIÓN    (Instrumentos,   criterios   y   porcentajes   sobre   la   calificación   final)  

Convocatoria   Ordinaria  

Se  mantendrá  el  sistema  de  evaluación  detallado  en  la  presente  guía  docente.  Los  diversos  informes,  tanto                                
individuales  como  grupales,  que  conforman  el  sistema  de  evaluación  de  la  asignatura  se  remitirán                            
telemáticamente   a   través   de   la   herramienta   correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  
 
La  exposición  del  trabajo  grupal  se  realizará  en  las  últimas  clases  online  de  la  asignatura,  a  través  de  la                                      
plataforma   Google   meet.  

Convocatoria   Extraordinaria  

Se   mantendrá   el   sistema   de   evaluación   detallado   en   la   presente   guía   docente.   Los   diversos   informes,   tanto  
individuales   como   grupales,   que   conforman   el   sistema   de   evaluación   de   la   asignatura   se   remitirán  
telemáticamente   a   través   de   la   herramienta   correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  

Evaluación   Única   Final  

Se   mantendrá   el   sistema   de   evaluación   detallado   en   la   presente   guía   docente.   Los   diversos   informes   que  
conforman   el   sistema   de   evaluación   de   la   asignatura   se   remitirán   telemáticamente   a   través   de   la   herramienta  
correspondiente   en   la   plataforma   PRADO.  
 
 

INFORMACIÓN   ADICIONAL    (Si   procede)  

En  todas  las  modalidades  de  evaluación  los  sistemas  de  evaluación  se  adaptarán  a  las  necesidades  especiales                                
de  los  y  las  estudiantes  con  discapacidad,  garantizando  en  todo  caso  sus  derechos  y  favoreciendo  su  inclusión                                  
en  los  estudios  universitarios.  En  el  caso  de  estudiantes  con  discapacidad  u  otras  necesidades  específicas  de                                
apoyo  educativo,  las  pruebas  de  evaluación  deberán  adaptarse  a  sus  necesidades,  de  acuerdo  a  las                              
recomendaciones  de  la  Unidad  de  Inclusión  de  la  Universidad,  procediendo  los  Departamentos  y  Centros  a                              
establecer  las  adaptaciones  metodológicas,  temporales  y  espaciales  precisas,  de  acuerdo  con  el  procedimiento                          
establecido  en  la  normativa  de  atención  a  estos  estudiantes.  Asimismo,  a  petición  del  profesor/a,  se  podrá                                
solicitar  apoyo  a  la  unidad  competente  de  la  Universidad  cuando  se  trate  de  adaptaciones  metodológicas                              
especiales.  

 

 
 

 


